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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

REGULARIZA CESE DE FUNCIONES Y APRUEBA EL 
PAGO DE FINIQUITO DE LA TRABAJADORA 
SE&ORA BARBARA DENISSE ARAYA VELASQUEZ, 
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION QUE INDICA 

INDEPENDENCIA, 0 8 AGO Z019 

DECRETO ALCALDICIO N° 14 4 4 /2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Decreto Alcaldicio N° 1406 del O 1 de Agosto de 2019, que aprueba y regulariza 
contrato de trabajo de fecha 07 de Noviembre del 20 18; la hoja de cálculo de la 
Encargada de RR.HH.; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley No 18695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO 

REGULARIZASE el cese de funciones a 
contar del 15 de Diciembre del 2018, de la ex trabajadora de la Sala Cuna y Jardín 
Presidente Balmaceda, señora BARBARA DENISSE ARAYA VELASQUEZ, cédula 
de identidad por la causal "NO CONCURRENCIA DEL 
TRABAJADOR A SUS LABORES SIN CAUSA JUSTIFICADA", contemplada en el 
ART.160 N° 3 del DFL N°l, Ministerio del Trabajo y Previsión Social, CÓDIGO DEL 
TRABAJO. 

APRUÉBESE el pago del finiquito por No 
Concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada, a nombre de 
señora BARBARA DENISSE ARA YA VELASQUEZ, cancelando un Feriado 
Proporcional de $189.646.-

Educación. 
IMPÚTESE el gasto al Presupuesto de 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a la Contraloría General de la República para su registro, y 
hecho, ARCHÍVESE. 

SEPULVEDA 
RAUDITOR 
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